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EXPDTE. Nº: 188/2011 - P.Res

AUTOR: GARCIA LARRABURU Silvina Marcela, PESATTI 
Pedro Oscar

EXTRACTO: Otorgar la distinción de Premio al Mérito a los 
miembros de INVAP SE, incluyendo dentro de esa distinción a 
todos los científicos y técnicos de esa empresa estatal por su 
contribución al desarrollo tecnológico y a la inserción de nuestra 
provincia en el mundo.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión COM. ESP. DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

 

SALA DE COMISIONES

   DIEGUEZ        MILESI       PEREIRA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Octubre de 2012 

 


